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OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

A D V t R T E N C I A I M P O R T A N T E 

LA* layea, órdeaaa j anuncio» aa« h»v»o da lnaertara* «a loa 
•aJrrxHM OriciAu* aa baa da mandar al Jafa Politico roapaetlve, 
mir naya oondnoio aa paaaran á loa editora» d« loa aaancloaadaa 
i i r U B t a . 

(Real orden da 6 da Abril da 18M.; 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ A DOCB V DB TRES A SEiS 

F>R£CiO L>í S Ü f e C H I ^ ü l Ó r t 

Centros oficiales.—En esta capital, llera-lo á domicilio, 8,60 pesetat 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre j 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, licrado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fueia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnist;ación del BOLITÍM, 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en Tetra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
««a** 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Nú m a r o s u e l t o , 5 0 céntimos. 

Parte oficial 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Euger.ia, 

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

e Infantes, continúan sin novedad en su im

portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 
' • I . P » » » » » . I . . . . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 5 de Julio ú timo, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el sumi 
nistro ale diferentes objetos de ferretería con 
destino a les servicios muaicipaies del Inte
rior, Ensanche y Extrarradio de esta Capi
tal, hasta 31 de Diciembre de 1918. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en ias horas de diez a una, du 
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 39 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 28 de Agosto de 1916. 

P. A . del señor Secretario, 
E l Oficial Mayor, 

Eduardo Vela. 

(Núm. 3217.) ( E . - 3 3 8 ) 
« 1 . . - ' -..s«í..fta-' o r r e ' . i 

Esta Excelentísima Corporación ha acor-' 
dado, en sesión de 5 de Julio último, 
•probar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contratar el; 
suministro de papel, cartulina y cartones 
con destino a la Imprenta municipal, desde 

i.° de Enero de 1917 hasta 31 de Diciem
bre de 1918. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a una, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncie aparezca inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuye 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 26 de Agosto de 1916. 

P. A. del señor Secretario, 

E l Oficial Mayor, 

Eduardo Vela. 

(Núm. 3.202.) (E.—334.) 

a y u n t a m i e n t o s 

S E R R \ N I L L O S 

Los cuentas generales justificadas de este 
Municipio correspondiente al año de 1914 
y '915 se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos'del art. 16. de 
la ley Municipal. 

Serraniles, 21 de Agosto de 1916. 

El Alcalde. 
Telesforo Fernández. 

(Núm. 3 206.) 

F U E N T E E L S A Z 

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1915, se anuncian 
al público por término de quince días, a 
contar desde la pudicación del presente en 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la provine a, en cum
plimiento al art. 161 de la vigente ley M u 
niel pal. 

Fuente el Saz, 23 de Agosto d? 1916. 

E l Alcalde, 
Federico del Vado. 

(Núm. 3.20?.) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

A ios efectos del art. 146 de la vigente 
ley Municipal se halla expuesto al público 
en h Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados desde el 
de la fecha, el presupuesto municipal ordi
nario de asta Vil la pira el ,. róximo año de 
1917; pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna reclamación. 

Boadilla del Monte, 26 de Agosto de 1916. 

Ei Alcalde, 
Agustín Retana. 

(Núm. 3.208.) 

C A D A L S O 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 1917, for
mado por ia Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al público 
por quince días en la Secretaría del mismo, 
con objeto de que sea examinado por cuan
tos lo crean conveniente. 

Cadalso de los Vidrios, 26 de Agosto 
de 1916. 

E l Alcalde, 
José Alvarez. 

(Ném. 3.* 88.) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el prexirao ejercicio de 1917, 
formado por la Comisión respectiva de este 
Ayuntamiento, ra hada expuesto al público 
en Secretíría, por plazo de quince días, en 
cuyo plazo se admitirán las reclamaciones 
pertinentes. 

Becerril ie la S i e r r a , 28 de Agosto 
de 1916. 

E l A'c:lde, 
P. D . , 

Leonardo Fraile. 
(Núm. 3 210.) 

V A L D E M A N L O 

Aprobado por el Ayuntamiento y censu
rado por el señor Regidor Síndico el pro 
yecto de presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en esta locali iad dorante el 
próximo 9ño 1917 se encuentra de mani
fiesto al público en la Secretaría de mi car
go, per término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Vddemanco. 26 de Agos'o de 1916. 

!íl Secretario del Ayuntamiento, 
Antonio Martínez. 

(Núm. 3.209.) 

V A L V E R D E 

E! proyecto de presupuesto munielpal or
dinario de esta Vi l la , formado para el año 
1917 por la Comisión de Hacienda y apro
bado por el Ayuntamiento, se halla expues
to al púb ico por quince días, a contar des
de esta fecha, en la Secret ría de este Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 146 de la ey Municipal "¡gente, 
durante los cuales podrá ser examinado l i 
bremente. 

Valverde, 24 de Agosto de 1916. 

El Alcalde, 
Pedro de las Heras. 

(Núm. 3.2i 1.) 

COBEÑA 

A los efectos del art. 161 de la ley Muni
cipal se halLn termin J s y expuestas al 
público por termino de quince días las 
cuentas de este Ayuntamiento correspon
dientes a les ejercicios de 1910 a 1915. 

Cobeña, 28 de Agosto de 1916. 

El Alcalde, 
Antonio Redondo. 

(Núm. 3.214.) 

N A V A L A F U E N T E 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de e.» ta Vi i la para el próximo año 
de 1917, formado por la Comisión respecti
va de este Ayuntamiento, se halla expues
to al público, por término de quince días, 
en la Secretaría del mismo, con objeto que 
pueda examinarse por cuantos vecinos lo 
estimen, y se haga las reclamaciones que se 
crean oportunas contra c mismo. r 

Navalafuente, 28 de Agosto de 1916. 

E l Alcalde, 
Paulino Nieto. ¡ 

(Núm. 3.213.) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

E l proyecto de presupuesto municipal or
dinario de esta Vil la para 1917 queda ex
puesto al público, por quince díis, para oir 
recia macones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Manzanares el R e a l , 28 de Agosto 
de 1916 

El Alcalde, 
Gregorio Mesa. 

PRADEÑA D E L R I N C O N 

E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de ese pueblo, formado para el 

próximo año de 1917, se halla terminado y 

file:///NILLOS
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$ftbado 24e Siembre de 1916 

expuesto al público en lo Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días, 
para oir reclamaciones, según previene el 
art. 146 de la vigente ley Municip 1. 

Pradeña del Rincón, %-j de Agosto 
de 1916. 

El Alcalde, 
P. O., 

Pedro Díei. 
(Núm. 3.212.) 

Tesorería de hacienda 
• R LA 

P R O V I N C I A D I M A D R I D 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, 
A C C I D E N T A L , C O N T R A T I S T A S 

Y ESPECTACULOS 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
da 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona cuart 
y que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencie en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 

cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
1 orrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 31 de Agosto de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José María Anteo 

Empresa Teatro Reina Victoria. 
Empresa Salón Olimpia. 
Manuel Agudo Agudo. 

CIRCULAR 

Terminado el día 31 de Agosto último el 
plazo de recaudación voluntaria del impuesto 
de cédulas personales de los pueble s de e ta 
provincia,se hace saber alosAyuntam en tos, 
por medio de la presente circular, que coa el 
fin de examinar debidamente los descubier-
ros y poder apreciar al resultado de larecau 
tlaclón que les hssidoencomendada, presen
tarán en esta Tesorería, dentro precisamen-
11 de los quince primeros días del corriente 
mes, las cuentas, a las que acompañarán las 
cédulas pendientes de cobro con las tres re
laciones de los deudores, justificadas con 
las)certificaciones de los contribuyentes que 
se hayan ausentado del término municipal, 
la de aquellos que se hallen en el servicio 
militar activo y la de los que hay fallecidos, 
expedida por el Juez municipal, o negativas 
en su caso, e ingresando en arcas del Teso
ro el importe de las que bsyan expendido. 

Advirtiéndoles que, de no cumplir dl.ho 
servicio dentro del plszo señalado en la 
presente circular, y de no acompañar a las 
rúen tas los justificantes pievenfdos, se pro 
redera enérgicamente contra squcllcc que 
dejen de cumplir el dudo servido, en alea
ción s que con dicha demora se perjudican 
los intereses del Tesoro. 

Madrid, t.* de Septiembre de 1916. 
El Tesorero, 

José M . Antele. 

Rectificación de fecba 
En el número 167 de este periódico, co 

rrespondientc al día 14 de Julio próximo 
pasado, insertamos un edicto expedido por 
el Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de Henares, en expediente que signe Don 
Rafael Roda y Jiménez, sobre justificación 
deJ dominio de cierta finca sita en término 
de Canil ejas, para su inscripción en e. Re
gistro de la Propie fsd, en el que por error 
material se consignó como fecha de su'ex
pedición la misma del BOLETÍN en que fué 
publicado, o sea el 14 de 'Julio, cuando en 
realidad fué la del 33 de Marzo anterior; y 
advertida esta equivocación involuntaria 
por el interesado, a su instancia la rectifica
mos, para que en el edicto de referencia se 
entienda y lea como fecha en que fué ex 
pedido la de 23 de Marzo de 1916 en vez 
de la de 14 de Julio siguiente que equivo 
cadamente se puso al insertarlo en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta última fecha. 

fluencia territorial lie Madrid 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

L i s t a def in i t iva d o lo» a v i l a r o s que-, o a 
o o n o o p t o d o eab<*aaa d o f a m i l i a y 
o a p a o i d a d o t , l oa h a c o r r e s p o n d i d o 
s o r J u r a d o a durante) o l año 1917, so-
g e n s o r t o o v e r i l o a d o p o r l a S a l a d o 
Q o b l o m o d o «ata A u d l o n o i a oídla 
SI d a J u l i o d o 1916. 

PARTIDO JUDICIAL 
DE SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

CABEZAS DE FAMILIA 

Número.—Nombres y apellidos.—Domi 
cilios. 

1. Cirilo López Berrocal.—Cercedilla. 
2. Segundo Campos Ortega.—Collado V i -

llalba. 
3. Manutl Gil Vela.—El Pardo. 
4. Eugenio Domínguez y Domínguez.— 

Guadarrama. 
5 Lucio Bustillo Martín.— Majadal-onda. 
6. Francisco García Jiménez.—Santa María 

de la Alameda. 
7. Pedro Pérez López.—Valdemorillo. 
8 Valentín Garcú y García.—Tórrelo-

dones. 
9. Pedro Labrandero Calvo. — Majada-

honda. 
10 Mateo Miguel Carrasco.—Galapagar. 
11. Manuel Machuca Uceda. - El Pardo. 
12. Eugenio Mateos Millán.—El Escorial. 
13. Mariano Lorente Martín.—Aravaca. 
14. Antonio de la Veía Sánchez.—El Esco 

riai (San Lorenzo). 
15. Santos Gómez Pascual.—Idem. 
16. Ramón Benito Belado.—Idem. 
17. Julio Mateos Peffuela.—Idem. 
18. Feliciano Estévez Avila.—A'pedrete. 
19. Máximo García Granizo. — Colmena-

rejo. 
so. Agustín García Beraácz.—Collado Me

diano. 
s i . Carmelo Duran Pérez.—El Pardo, 
ss. Eueeble García de la Merera.—Guada

rrama. 
13. Galo Montalvo Morales.—Los Molinos. 
24 Casimiro Capitán Roque. — Valdtma-

queda. 
25. Plácido Hipólito Rufo.— Villanuevs del 

Pardillo. 
26. Pío Prados Malla.—Torrelodones. 

27. Antonio SanzdeRozas.—Msjsdahonda. 
s8. Jesús Bravo Labrandero.—Las Rozas. 
29 Román González de las Herss. — El 

Pardo. 
30. Toarás Alfaro Gi l .—El Escorial, 
t i . Pío Lerba cié León — Sjm Lorenzo. 
32. José López Vargas.-CÍroidiÍÍa. 
$3. Sotero Lopes Gonxález.-^Aravacs. 
34. José García González.—San Lorenzo 

dellHcorfl . 
35. Román "Cuevas Acodo —El Psrdo. 
36. Balbino Polín Sevillano.—Galapagar. 
37. Antonio Peña Gómez.—Santa María dé 

la Alameda. 
38. Rufino Herrán Pérez.—San Lorenzo 

del EsoérTal. 
39. Agustín Ssn Juan López.—Collado Me 

diano. 
40. Emilio Galán Perdiguero.—El Pardo. 
41. Julián Plaza y Plaza.—fresnedillas. 
42. Carlos Amat Urqulaga.— San Lorenzo 

del Escorial 
43. Pedro Alonso Lázaro.—Cercedilla. 
44. Pascual Cuena González.—Collado Me

diano 
45. Isidoro Bayo de las Heras.—El Pardo, 
46. Jul o Cotillo Rodríguez.—San Lorenso 

del Escorisl. 
47. Benito Caivo Hernández. — Majada-

honda 
48. Eusebio López Tapia.—Guadarrama. 
49. José Vega Los»no.—El Pardo. 
50 Félix Moren 1 Méndez.—San Lorenso 

del Escorial. 
5i . Dimas Sa amanea Martín.—Idem. 
5a. José Guerra Galindo.—Aravaca. 
53. Francisco Segovla Jaén.—Cercedilla. 
54. Frandsco Montalvo del Río. — Alpe-

drete. 
55 Raimundo Panrdero González.—Col

menar del Arroyo. 
56. Mariano Esteban García.—San Loren

zo del Escorial. 
57. Santiago de la Fuente Estirsdo.—El Es

corial 
58 Toribio Baltasar Blasco. — Navalaga-

mella. 
59. Sebastián Gamella Mateo.—Valdemo

rillo. 
60. Deogrsdas Muñoz Juárez.—Zarzalejo. 
61. Antonio Maitín Rodríguez.—San Lo

renzo del Escorial. 
62. Enrique Gutiérrez Llorante. — Cerce

dí! a. 
63. Felipe Cuesta Vicuña.—El Escorial. 
64. Miguel Pérez García.—El Pardo. 
65. Mariano Hernández Moreno.—El Esco 

rial. 
66. José Peláez Alvarez.—San Lorenzo del 

Escorial. 
67. Julián Palmero Martín.—Aravaca. 
68. Arturo Serrano del Campo.—San Lo

renzo del Escorial. 
69. Ventura Cantos Mateo —Colmenarejo. 
70. Mariano Ortiz Mingues.—Collado VI-

llalba. 
71. Francisco Ndra Rodríguez.—El Esco

rial. 
72. Eloy Castellano Becerro. — Colmena-

rejo. 
73. Pedro Vega Herrero.—Los Molinos. 
74. Estanislao Bravo Rubio. — Majada-

honda. 
75. Ellas Pisca Cueva.—Las Rosas. 
76. José Hipólito Moreno.—Valdemorillo. 
77. Blas Pardo Herranz.—Robledo de Chá

vela. 
78. Luis Alvarez Fernández.—San Lorenzo 

del Escorial. 
79. Cándido Vázquez Serrano. —Idem. 
80. Modesto Herranz Rublo.—Cercedilla. 
81. Alfredo Gallego Montes.—II Pardo. 

8a. Guillermo Bonet Arro.—Colmenar del 
Arroyo. 

•3. Rsfsel González Alfonso.—Guada
rrama. 

84. Aurelio Sánchez djt Rejas.—Robledo de 
Chávela. 

85. Felipe González Sancho. — Valdemo-
rilio. 

86. Indaledo Sánchez y Sánchez.—Villa-
nueva dsl Pardillo. 

87. Félix Alarcón García. — Collado Vf-
llalba. 

88. Venancio Alvarez Cabrero. — Fresae-
dillas. 

89. Msnud López Galán.—San Lorenzo 
del Escorial. 

90. Felipe Benito Hernán.—El Escorial. 
91. Justo Astudillo Martín.—El Pardo. 
92. Maximino Cordovilla Manjón. — Las 

Rozas. 
93. Rogelio Pulgar Bravo.— Msjsdahonda. 
94. Julián Gala Conde.—Valdemorillo. 
95. Salustiano Sánchez del Valle—Idem. 
96. Angd García Soriano.—Santa María de 

la Alameda. 
97. Donato Gómez A'vares. — Majada. 

honda. 
98. Hermenegildo Guillen Cuena.—Alpe-

drete. 
99 Manud Rlcote de la Plaza.—San Lo

renzo del Escorisl. 
100 Valeriano Maroto Humera.—Aravaca. 
101. Eleuterio Montalvo del Barrio.—Cer-

cedi la. 
10a. Demetrio González Vicente.—El Es

corial 
103. Francisco Peña Langa.—El Pardo. 
104. Lorenzo López Berrocal.—Galapagar. 
105. Adrián P ara Cueva.—Las Rozas. 
ic6. Remigio Jiménez García —Santa Ma

fia de la Alameda. 
107. Segundo Partida Guerrero —Valde

morillo. 
108. Tomás Bernaldo de Quirós.—Robleda 

de Chávela. 
109. Saturnino Gómez Luengo.—Las Ro

zas. , 
110. Basilio Cruz Caballero.—Galapagar. 
111. Mariano Barvo Navarro.—El Pardo. 
112. Juan Cuena Montalvo.—Collado Me

diano. 
113. Salustiaro García Gómez. — Cerce

dilla. 
114. Mariano del Romo Comenddro.—San 

Lorenzo del Escorial. 
115. Cecilio Aragonés Bermejo.—Idem. 
116 Faustino Isas! Berdet —ídem. 
117. Anselmo Gómez Cuadrado. — Alpe 

dretc. 
118. Florencio García Elvira.— Colmena-

rejo. 
119 Pablo Lozoya Enebral —Collado Me

diano. * 
120. Ramiro Pastor Pastor.—San Lorenza 

del Escorial. 
i S i . Antonio Greciano Berrocal. — Gala-

pagar. 
isa. Victoriano Ugena. Gómez.—Majada-

honda. 
123. Juan García Martín.—Zarzalejo. 
124. Federico González Urosa.—Tórrele-

dones. 
125. Ricardo de la Peña Gómez —Navala* 

gamella. 
126. Mariano Sánchez Cubero.—Valdesaa-

queda. 
137. Nicasio Rodrigo Partido. —Valdemo 

sillo. 
is8. Gtapar Gómez Rodrigo.—San Loren

zo del Escorial. 
IS9. Domingo Psblos Fernández.—Collada 

ViUaiba. 



30. Braulio Sagovia Acañedo.— El Eneo 
rlal. 

31. Cipriano Andrés Martínez. — Gala-
pagar. 

3a. José Matei Fernandos. — Madada-
honda. 

33. Pablo Acedo Rodríguez.—Valdemo-
rillo. 

34. Petronilo Rodríguez Herrero —Fres-
ncdillas. 

35. Narciso Arce Hernández.—Valdemo-
rillo. 

36. Gaspar Miguel Martines.—Galapagar. 
37. Severiano Su ja Partida. — Valdemo

rillo. 
38. José Soblechero Pico.—Guadarrama. 
39 Gregorio Castillo Escudero.—las Ro 

zas de Madrid. y 

40. Lucir no Vázquez Moreno.—Majada-
honda. 

41. Jesús Casado Cacares. — Navalaga 
mella. 

45. Jacinto Mas Candela.—San Lorenzo 
del Escorial. 

43. Fermín Jorge Sánchez.—Idem. 
44. Santiago Velasco Sanz.—Alpedrete. 
45 Enrique Cámara Fuentes.—Ara vaca. 
46. Andrés Martín Herranz.—Cercedilla. 
47. Eusebio Mon.no González.—( olme 

narejo. 
48. Jacinto Martín Panadero.—Colmenar 

del Arroyo. 
49. Anselmo Bernáez Campos.—Coliado 

Mediano. 
50. Gregorio Rodríguez García.—El Es

corial. 

CAPACIDADES 

1. Santiago Bartolomé Martín.—Cercedilla. 
2. Toribio Rodríguez Soria — Villalba. 
3 Ricardo Peña García.—Fresnedillas de la 

Oliva. 
4. P^blo Lozano González.—San Lorenzo 

del Escorial. 
i. Emiliano Andrés Pra.—Galar agar. 
6. Remigio Bravo Labrandero.—Las Rozas 

de Madrid. 
7. Avelino Iglesias Cerrión.—Robledo de 

Chávela. 
8. Mariano Pardo Alvares. -San Lorenzo 

del Escorial. 
9. Isidoro López Sánchez.—Aravaca. 
10. Víctor Gómtz Menéndez.—San Loren-

del Escorial. 
11. E ías Antón Martín.—Collado Villalba. 
12. Alberto Ginés Cosío.— Bl Pardo. 
13. Antonio Gamonal Gutiérrez.—Valde-

morlilo. 
14. Serapio Urosa Uñoro.—Torrelodones. 
15. Máximo Manzano Martín.—Zarzalejo. 
16. Mariano Miguel Pérez.—Collado Me

diano. 
17. Claro Castelló Sanz.—San Lorenzo del 

Escorial. 
18 Hilario Várela Olalquiaga.— Alpedrete. 
19. Mariano Fernández Villa.—El Escorial, 
ae. Leandro Sanz Alvares.—Guadarrama, 
s i . Lucas de la Fuente Peña.—Navalaga-

mella. 
82 Mariano de Lucas Antón.—Los Mo

linos. 
*%. Tiburcio Manta no Madera.—Santa Ma

ría de la Alameda. 
*4 • Luis Sá nchez Moreno. —Valdemaq ueda. 
*$. Juan Pablo Santos Hernández.—San 

Lorenzo del Escorial. 
s6. Fernando Martín Rubio.—Cercedilla. 
•7- Jenaro Pintas Barrio.—Colmenar del 

Arroyo. 
s8. Marcelino San Martín Greciano.—Ga

lapagar. 
so. Andrés Leonor Gonzalos.—San Loren

zo del Escorial. 

30. Lorenzo Cadalso Panadero.—Colme 
narejo. 

31. Saturnino Bravo Gallego.—Las Rozas 
de Madrid. 

3». Juan S*nz de Rozas.— Msjadahonda. 
33. Aurelio Tejero Ramos.—Valdemorillo. 
34. Francisco Bustillo Martínez.—Majada-

honda. 
35. Tomás Sánchez Agudo.—Robledo de 

Chávela. 
36. Mateo Atoehero Tejera.—San Lorenzo 

del Escorial. 
37. Enrique del Rey Cañamón.—Aravaca. 
38. Cosnre Martin Benito.—El Escorial. 
39. Alejandro López Berrocal.—Galapagar. 
40. Btnlgno Hernández Domínguez.—Gua

darrama. 
41. Martín Barrera Segovia —Santa María 

de la Alameda. 
43. Enrique Asenjo Gutiérrez.—Valdemo

rillo. 
43. Pedro Martin Muñoz.—San Lorenzo 

del Escorial. 
44 Pantaleón Francisco Martín. — Cerce

dilla. 
45. Felipe N ivas Robledano.—Los Molinos. 
46. Vicente Rodríguez Jiménez. — Santa 

María de la Alameda. 
47 Manuel Pérez Morera.—San Lorenzo 

del Escorial. 
48. Gregorio Fernández González.—Idem. 
49. Eduardo Guillen Cuena.— Alpedrete. 
5o Enrique Rubio López.—Colmenarejo. 
51. Celestino Gamella Cas ellano.—Idem. 
53. Floientino Luquero Torres.—Collado 

Villalba. 
53. Demetrio Sanz Badorey.—Collado Me

diano. 
54. José Ramos García.—El Pardo.-
55. Agustín Alonso de la Fuente.—Gala-

pagar. 
56 Manuel Ortiz Rodríguez.—El Escoria). 
57. Bienvenido Miranda Gippini.—Guada 

rrama. 
58 Higinio Jimeno Jiménez.—Los Molinos. 
60. Demetrio Sánchez Serrano.—Navala-

gamella. 
61. José Orodea Barca.—Valdemorillo. 
6a. Lucas Tejera Martín.—Villanueva del 

Pardillo. 
63. Esteban de la Peña Mojena.— Zarzalejo. 
64. Críspulo Bravo Sánchez. — Tórrelo-

dones. 
65. Alfonso González Herranz.—San Lo

renzo del Escorial. 
66. Tomás Gómez Martínez.—Cercedilla. 
67. Benito Valbuena Martín.—Collado V i 

llalba. 
68. Tiburcio Escotado de Castro.—Gala

pagar. 
69. Hipólito Palacios y Palacios. -Las Ro

zas de Madrid. 
70. Isidro Labrandero Magadaleno.—Maja-

dahonda. 
71. Vicente González Gamonal. — Valde

morillo. 
73. Agustín Pérez Silva.—Robledo de Cha -

* vela. 
73. Eulogio Gala Bustillo.—Majadahonda. 
74. Manuel Arias Castro.—El Pardo. 
75. Román Greciano Berrocal.—El Esca

ria'. 
Madrid, 31 de Julio de 1916. 

£1 Secretario do Gobierno, 
P. H . , 

Casimiro Olivares. 
Conforme: 

Bl Presidente, 
Ortega Morejón. 

(Nóm. 2.893.) 

M i l i 

J U Z G A D O S O E 1 • INSTANCIA 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En loe autos de juicio civil ordinario de

clarativo de menor cuantít seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de este Real 
Sitio por Don Rodrigo Ruis-Díaz de Cas
tro, con personas desoonoddas, sobre rei
vindicación de una faja de terreno y otros 
extremos, se ha dictado la resolución que 
copiada a la letra dice así: 

Providencia del señor Juez Don Miguel 
Guiad—San Lorenzo del Escorial, pri
mero de Agosto de mil novecientos diez y 
seis. Por presentado el anterior escrito y 
documentos que con el mismo se acompa
ñan. En su propio nombre se tiene por par
te legítima en estos autos que se promue 
ven, que se tramitarán por las reglas del 
juicio declarativo de menor cuantía, a Don 
Rodrigo Ruiz-Díaz de Castro, mayor de 
edad, soltero, propietario, vecino de Ma 
drid, con el que se entenderán las sucesivas 
diligencias en el domicilio accidental que 
designa en el pr mero otrosí del escrito de 
demanda que formula con fecha veintiocho 
de Junio año corriente, teniéndose por he
chas las manifestaciones que contiene el se
gundo otrosí. 

En cuanto a lo impetrado en la súplici 
principal de consignada demanda, se admi
te la misma y se emplaza a todo aquel, ya 
sea persona natural o jurídica, que se crea 
con derecho para oponerse al reconoci 
miento y declaración de plena propiedad 
que reclama respecto a una parcela o faja 
de terreno en San Lorenzo del Escorial, si
tio llamado de los Terreros, de trescientos 
diez y siete metros ochenta y cinco decíme
tros veinticinco centímetros cusdrados, 
equivalentes a cuatro mil noventa y tres 
pies y noventa décimos también cuadrados; 
que linda: al Norte o frente, con la calle 
del Rey y paseos públicos; por la derecha, 
entrando, con i s tapias del Parador; p r la 
izquierda, con resto de Ja posesión Torra 
Alta, y por el fondo, con la Real Cañada 
de Ganaderos, comprada a Don Isidro de la 
Cortina y García, por escritura celebrada 
en Madrid a veinte de Julio de mil nove 
cientos diez y seis, a la fe del Notario Don 
José María de la Torre e Izquierdo, y también 
contra todo aquel que estime puede exis
tir en su favor algún derecho de carácter 
real o personal capaz de desmembrar en 
poco o en mucho el pleno dominio y pose 
sión que, libre de toda carga y gravamen, 
solicita se le reconozca en la sentencia que 
se dicte y ponga término a referido juicio, 
a fin de que comparezcan en estos autos 
en el término de nueve dfas, practicándose, 
respecto de todas esas personas desconoci
das, la notificación de esta resolución y 
aludido emplazamiento por edictos, fiján
dose las oportunas cédulas, una por Secre
taría en el tablón de anuncios de este Juz
gado, insertándose otra en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia de Madrid, y publi
cándose la otra cédula en la Gmctia de 
este último punto, por estimarse así nece
sario este ultimo extremo, toda vos que 
pudiera existir alguna de esaa personas dea-
conocidas en provincias donde llega este 
u timo periódico oficial, y en cambio no 
ocurre lo propio con dicho BOLETÍN por no 
afectar a indlcadaa provincia»; líbrense las 
oportunas cédulas, oficios y edictos, y en
tregúense para su cumplimiento al actor. 

Lo manda y firma Su Señoría, de que 
doy fe. 

Miguel Ciudad. 
Rubricado. 

Ante mí, 
Ledo. César del Pozo. 

Rubricado. 
Y siendo desconocidas todas esas perso

nas a que se refiere le anterior resolución, 
por medio de la presente cédula, que inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, se les notificará la providencia que as 
concluye de Insertar literalmente, y se les 
emplaza para que comparezcan en referi
dos autos en término de nueve días a usar 
de su derecho; bsjo apercibimiento, caso 
de no realizarlo, de parares el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial, dos de Agosto 
de mil novecientos diez y seis 

V . # B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Ciudad. 
El Secretario judicial. 
Ledo. César del Pozo. 

( A — 5 4 7 ) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dictada en el día 

de hoy por el señor Juez mu ¡cipa! e interino 
de primera instancia del distrito de¡Chambe-
rí de esta Corte, en los autos ejecutivos se 
guidos por Don Frutos Villagroy y Huertas, 
representado por el Procurador Don Ma
riano García Estebaranz, contra Doña Ra
faela Hoppe y Rute y sus hijos, Don Ra
fael y Don Federico Villanova y Hoppe, 
sobre pago de ciento diez y nueve mil dos
cientas dos p setas, de principal, intereses y 
costas, se saca a la venta por primera vez 
en pública subasta, la finca especialmente 
hipotecada y embargada por razón del cré
dito reclamado en dichos autos, y que es la 
siguiente: 

Finca. 
Una casa situada en la calle de Almagro, 

número diez y seis provisional, 
sin que pueda precisarse el anti
guo ni el moderno, manzana cien
to sesenta y uno, primera del en
sanche; su fachada mira al Oeste, 
y mide once metros ochenta y 
cinco centímetros; lindando: por 
la derecha, entrando al Sur, en lí
nea de veintitrés metros treinta y 
cinco centímetros, con la casa nú
mero, catorce de la misma calle, 
propia de Don Manuel Fernández; 
por la izquierda, al Norte (no 
consta la longitud de esta línea), 
con la casa número diez y ocho de 
la citada calle, propia que fué de 
Don Juan Villanova de la Cua
dra; y p r el testero o espalda, al 
Este, en línea de doce metros no
venta centímetros, con las casas 
números nueve y once de la calle 
de Zurbano. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
el local de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día tres de Octubre próximo, y 
hora da las dos y media de su tarde, sir
viendo de tipo para la misma la cantidad 
de dentó veintiocho mil trcecientac pesetas, 
f jado de común acuerdo por las partos en 
la escritura de préstamo base de los autos a 
que se refiere el presente edicto; advirtién
dose a los lidiadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, y que para tomar par
to en la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado e en el Esta-
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bíccimiento destinad* al efecto una canti
dad igual por )o menos al dies por ciento 
efectivo de dicho tipo en que ha sido valo
rada la finca, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que los tituios de propiedad 
de la finca que se subasta estarán puestos 
de manifieste en la Secretaría del que auto
riza, donde podrán examinarlos los que 
quieran tomar parte ea la aludida sab?sta; 
preveniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Madrid, veintinueve de Agesto de mil 
novecientos diez y seis. 

V . # B.* 
Ei señor Juez municipal e interino 

de primera instancia, 
Eduardo de León y Ramo;. 

El Secretarlo, 
Ante mí: 

Ledo. Fulgencio Muzas. 
(A . -548) 

INCLUSA 
En virtud del presente y de lo acordado 

con esta fecha por e! señor Juez instructor 
del di -trito de la Inclusa de esta Corte, en 
la causa que instruye por robo contra Ven
tura Nieva López, se llama a Cipriano 
Alonso Portal, como perjudicado y dueño 
del baúl y electos sustraídos el 16 de Julio 
último, para que comparezca ante el refe
rido Juzgado, dentro de término de diez 
días, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto, con objeto de pres
tar declaración, ofrecerle el procedimiento 
con arreglo al art 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; advirtiéndole que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 21 de Agosto de 1916. 
Félix Ruz Cara. 

El Secretario, 
Pedro Covisa. 

(Núm, 3.168.) (B.—1.737.) 

LATINA 
En virtud de providencia dictada en vein

tidós del corriente por el señer Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, en los :>utos ejecutivos que 
sigue Don Ricardo Aramburu y Gómez, 
contia Den José Cipriano de Caamaño, so
bre pago v'e pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días, 
y en la cantidad de quince mil pesetas en 
que ha sido tasada, la siguiente 

Finca. 
Una casa sita en esta Corte, señalada con 

el número siete moderno y diez y 
oeho antiguo de la calle de Silva, 
manzana cuatrocientos cincuenta 
y seis, primer cuartel hipotecario; 
que linda: per la derecha entran
do, cen casa número nueve de 
Doña Adela Miilot; por la izquier 
da, con la número cinco del Mar
qués de Camarena, y por la es
palda, con las números dos y cua
tro de la calle Ancha de San Ber
nardo; la primera, propiedad de 
dicho señur M irqués, y la segun
da de Don Joaquín Arnal, tenien
do una superficie de mil ochenta y 
nueve pies cuadrados equivalentes 
a ochenta y cuatro metros y cin 
cuenta y cinco decímetros cua
drados. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintinueve de Septiembre próximo, a las 
tres de su tarde, en la Sala audiencia de este 
Juzgado; adviniéndose que para tomar par
te en la subasta deberán lus lidiadoras con

signar, previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento efectivo de dicha su 
ma; que no se admitirán posturss que no 
cubran las dos terceres partes del indicado 
tipo, y, por último, que los títulos de pro
piedad, suphdos por certificación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y con 
los que les licitadores deberán conformarse 
sin tener derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, > atendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado ea la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el B O L I T Í N Orí 
CIAL de eta provincia, se firma el presente 
en Madrid, a veintitrés de Agosto de mil 
novecientos diez y seis. 

V.°B.° 
I. Felipe Valdés. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(D.—88.) 
PALACIO 

Escalada González (Balbina). domiciliada 
ú'timamente en la calle del Norte, núme
ro 7, primero izquierda, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio, Secreta
ría del Ledo. Sr. Pérez Herrero, para pres
tar declaración en causa por hurto, instrui
da por dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 11 de Agosto de 1916. 
El Escribano, 

P . D . , 
Antonio Mota. 

(Núm. 3.136.) (B.—1.725.) 

N . (María), domiciliada últimamente en 
la calle de Guadalajara, esquina a la de Río 
Resss, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito de Palacio, para recibirla declaración 
en causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado. 

Madrid, 11 de Agosto de 1916. 
t i Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
(Núm 3.137 ) (B . - 1.726.) 

Lesfluirecin Suindiez, de estado saltero, 
profesión jornal ro, de treinta y ocho años 
de edad, procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio. 

Madrid, 11 de Agosto do 1916. 
Juan Muñez. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 3.138 ) (B.—1.727.) 

PALACIO 
Guerrero Sevilla (Do¡ores), sin domici

lio, comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio p ra ser reconocida por los Mé
dicos forenses en causa por esioces ins
truida por dicho Juzgado, Secretaría del 
Sr. Pérez Herrero. * 

Madrid, 22 de Agosto de 191*. 
El Secretario, 

'•* «wc iw» ' r ¡ I M * * i • 
Antonio Mota . 

(Núm. 3.13?».) (B.—1724.) 

CONGRESO 
Don José.María Priet ).Ureña, Juez muni

cipal en funciones Je Instrucción del dis 
trito del Copgresj de esta Coi te. 
Por la presente cito, llamo y emplazo a 

Mario García María, natural de Barcelona, 
hijo de Eusebio y de María, de estado sol 
tero, prolesión viajante, de veintiséis años 
de edad, domiciliado últimamente en la 
plaza d?l Príncipe Alfonso, núm 17, piso 
tercero, procesado por estafa, a fin de que 
comparezca en térmiao de diez días ante 
dicho Juzgado; bajo apercibimiento de re
beldía. 

Madrid, 11 de Agosto de 1916, 
J. Prieto ureas. 

El Secretario, 
P. S., 

L u i s Alvares . 
(Núm. 3.13a.) (B.—-1.721.) 

C H I N C H O N 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del partido en provi
dencia de esta fecha, dictada en cumpli
miento de carta-orden superior, procedente 
de causa seguida en este Juzgado por lesio
nes al niño Adán Nogales Menchero, con
tra Arturo Martínez de Blas, se hace saber, 
por medio del presente edicto, que se in
sertará en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, al padre y representante legal del per
judicado Adán Nogales, que por auto fecha 
23 de Junio último, dictado por la Sección 
tercera de la Audiencia provincial de Ma
drid , se ha declarado rebelde al Arturo 
Martínez de Blas y se reserva al citado per
judicado la acción civil correspondiente. 

Chinchón, a 22 de Agosto de 1916. 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
Alfredo de la Peña. 

El Secretario, 
Juan Escandías. 

(Núm. 3.139.) (B—1.728.) 

UNIVERSIDAD 
Pedro López Martínez, de cincuenta y 

seis años, casado, jornalero, domiciliado úl
timamente en la calle do Topete, núm. 13, 
comparecerá en término de cinco días ante 
el señor Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte, Secretaría de 
Don Fermín Suárez y Jiménez, para hacer
le el ofrecimiento de causa, lo que se con
siderará hecho si no comparece en el térmi
no dicho, en causa por suicidio de su hijo 
José López Fernández, instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 2*4 de Agosto de 1916. 
El Secretario, 

P. S., 
Pable Gómez Francés. 

(Núm. 3 169.) ( B —.738.) 

INCLUSA 

Trrregrosa Guilló (Merced es), natural 
de Alicante, de estado soltera, profesión 
sirvienta, de diez y ocho años, hija de V i 
cente y de Rosa, domicilhda últimamente 
en la calle del Amparo, núm. 11, segundo, 
procesada por.denuncia falsa, comparecerá 
en término de diez días ntc el Juez de ins
trucción del distrito de la Inclusa. 

Madrid, 21 de Agosto de 1916 
Ei Secretario, 

Angel Angulo. 
(Núm. 3.184) (1..—1.747.) 

G E T A F E 
Millán (Pedro), que hice vida marital 

con Citalina Martín Alh.mbra, domicilia
do últimamente en Madrid, carretera de; 
Andalucí?, núm. 3, tercera fila de casas, 
en las de Carboneli, procesado por robo, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Getafe para 
constituirse en prisión, como comprendido' 
en el núm 1,° del a/i,. 835 de la ley de En

juiciamiento criminal; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Getafe, so de Agosto de 19*6. 

El Jues de instrucción, 
José Aragonés. 

El Secretario, 
Ledo. Francisco Guillen. 

(Núm. 3 170.) (B.—1.739.) 

Bau'ista (Juan Manuel), de unes veinti
ocho años, domiciliado últimamente enj 
Madrid, carretera de Andalucía, número 3, 
tercera fila de casas, en 1 s de CarboneÜ, 
procesado por robo, comparecerá en tér-| 
mino de diez días 3Bte el Juzgado de ins
trucción de Getafe, para constituir e en pri
sión como comprendido en el número 1.' 
del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
cri mina!; bajo apercibimiento de ser decía-
rado rebelde. 

Getafe, 20 de Agoste de 1916. 
El Juez de'instrucción, 

Je sé Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Franc'sco Guillen. 

(Núm. 3 171 ) (B.—1.740.) 

J U Z G A O O S URUftlCsPALSS 

CARABANCHEL A L T O 

Don Ramón Baeza Dávlla, Juez municipal| 
de Carabanchel Alto. 
Hago saber: Que se hallan vacantes las 

plazas de Secretario y Secretario Suplente 
de este Juzgado municipal, que se han de 
proveer conforme a lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y reglamenta 
de 10 de Abril de 1871 y dentro del ter-f 
mino He quince días, a contar desde la puj 
blicación de este edicto. 

En este Juzgado municipal hay unos qui
nientos veeinos y comprende un radio del 
extensióh del término de siete ki'ómetrcsj 
próximamente; se celebran, aproximada-j 
mente, quince juicios verbales, cinco acto 
de conciliación, cuarenta juicios de faltas 
doscientas inscripciones del Registro, pe 
haber dos Asilos en el término municipal; 
hay bastantes diligencias sumariales y el 
Secretario cobra anualmente, por termine 
medio, la cantidad de seiscientas pesetas. 

Los-aspirantes acompañarán a la solH 
citud: 

i.° Certificación de naeimlento. 
s.° Certificación de buena conducid 

moral. Esta certificación deberá ser expeJ 
dida por el Alcalde del domicilio del ¡nte-| 
resado. 

3.° Certificación de examen y aprot 
ción conforme a reglamento u otros doca-| 
mentos que acrediten su aptitud para 
desempeño de) cargo o servicios en cual-j 
quiera carrera del Estado. 

Dado en Carabanchel Alto, a 29 dt| 
Agosto de 1916. 

El Juez rounicipa', 
Rarnórí Baeza. 

El Secretario Habilitado, 
Ledo. Prudencio de Igartúa. 

(Núm. 3 259.) 
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